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Informe

Número: 

Referencia: Expte xxx : Opinion Previa TGN Inversiones Temporarias

 
SEÑOR DIRECTOR:

            Tengo el agrado de dirigirme Usted en cumplimiento a lo dispuesto  en el artículo 74 inciso j) de la
Ley Nº 24.156, dado que se  prevé realizar inversiones temporarias.

 

En tal sentido, y en función a lo establecido por la Resolución Conjunta 357/07 SH y 62/07 SF,  se solicita
la intervención de la Tesorería General de la Nación con relación a la operación que a continuación se
describe:

 

TIPO DE INVERSIÓN:

ENTIDAD:

MONTO:

PLAZO:

CONDICIONES DE INVERSIÓN (Tasa):

ORIGEN DE LOS FONDOS (fuente de financiamiento):

FACULTAD LEGAL PARA INVERTIR FONDOS ( del organismo):

 

Sin otro particular, saludo a Ud. Atte
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